
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADOU-POP-FO-5J-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

358758

SUMILAB, SADECV

CALIFORNIA 3590 SUR COL. FAUSTINO FÉLIX

obregon@sumilab.com.mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Osdmun s/n

Col. Villa ITSONCP. 85130
8.00a 14:00 horas

ÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA U DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL1

PEDIDO

No.

V, 19-«¿0

Fecha del pedido

nfi/11/1ft

Fecha de entrega

19/11/1H J

f~
CD. OBREGÓN SON 8b18U — """X

Términos de pago

^- Ifl ninri _

Moneda

Ll*P

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F

No.

AnO-VI-OR-17/A-m

Vigencia

}

MATRAZ E

CODIGC

Descripción

RLENMEYER GRADUAD U

) 26500-500

UM

ndades

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

nform ación importante.

Para la recepc ón de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al emaii aJmacenfefSitsonedu.mK o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
tísica del mismo. ^

CONDICIONES DE ENTREGA

CORTEZ GA2CQM,

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo'

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIONAL A \S DE f RAM SFERENCI A ELECTRONIC A DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OlAS \S POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS] DEBIDAMENTE X^^^

REQUlSlTADAfS] QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Cantidad

2.00

/í\l/
IVET^ÍM^RISELA

te fflMupí$n¿s

y

Precio unitario

94.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

188.00

188.00

30.08

218.08
>

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

1

M
V

ANTICIPO

J ( )

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

' LICITACIÓN PUBLICA
INVITACIÓN A CUAN DO

MENOS TRES PERSONAS

(1 1 1

ADJUDICACIÓN DIRECTA

AHtAKíSPOWSAEl.1 DtlACOWft* AUTOHIZACIÚN
JEFE DEL MPARI AMENTO M «XXII5OONES í SERVICIOS OEItBALES 1 1 ORECTOROf BECUKSC6 UMEHl*l£5 ISERVIdCSOErtllALíS

ÍRA. El IA DANYRA f LVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

Las condiciones y cláusulH

í

) "*
)

^

CA (ANTlAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NO REQUIERE { X }

AUTORIZACIÓN
REPRESENIANIE LtOH.

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

a que se SUJE ta el presente pedido se establecen en el reverso



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

PRIMERA - "EL INSTITUTO" porconducto d* tu reprnentante legaldeclara que.
1.1 Mediante uulstrn oficial IOMO CXVIII numero 27 de lecha 2 de Octubre da 1976. <i Gobierno del Estado de Somia, mediante oí Pudor £jocu(ivo declara una Lev Orgánica por el INSIGUIÓ ILCNOLOGICO

DÍ7 SONORA, como un organismo PuLlico descentralizado, docaiaclu universitario, con peisonalidad jurídica y pauímcnio propio
1.2 i'l repesen I ante de 'LL INSTITUTO' Or. Javief Rolando Reyna Granadot acredita tu personalidad como Representante Legal, con la Escritura Publica numero 6.710 val 98 do fectia 09 de Agüitada 2017.

cagada auto la Te dd Nolano Publico número 31 de la Ciudad de Gbrogón Sonora, Lie Hcracio AJberto Olea Rodrigue;.
I 3 I'fe oslabloadíi su demolió en Callo 5 da Febrero 818 Sur. Cd. Obrogon, Sonora, rnismn que seflala para los finas y electos legales do oslo Hedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repretantante legal, declara que
11.1 Su lepinsonlada. la empresa SUMILAB SA DE CV es una Scoixlad legalmtnle constituida y acredita su loga existencia con ti Acta Constitutiva No 711,109 Volumen de locha 12 de Febrero de 2002.

pasaba anta la lu dol Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notarlo Publico No. 105. con ejercicio y residencia en la audad deGuamüchll. Salvador Alvarado, Slnaloa, México,
ll.í LIC GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita su personalidad comoreiifesefilanlalogal para obligarseon nombra y representación rja la Empresa SUMtLAB SA DE CV. con d poda gonoia para aclus

iíi Mm.nisli ación y/o actos do dominio, que corisla on (-scrilura Publica No-11,740 Volumen, de facha 07 de Febrero de 2001. pasada anlu la le del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario
II 3 l'ubl.cu No IOS ,con eioraao i rosidenoaen la cuidad deGuamuchil, Sal vado rAlvarado, Slnaloa, Mailco,
114 Su Jíegistro I «doral de Contribuyentes en la Seaularia de Haderulí / Crédito Publico es CAR031130SU1
II 5 Ctcacc , se obliga a cumplir el contenido y Ice Tequíalos que establecen la Loy de Adquisiciones. Arrendamientos » Servicios dd doctor Publico, su Reglamento, la Convócatela dp ADJUDICACIÓN

DIRECTA gnu dieron oiiijon a esto pedido y demás noimatividad aplicable
II í 3d(i, [irulDKa de dcdi vrjrdaiJ, manifiesta no Bnconfarso en los supuestos que aarlalan los articulo! SO y SO déla Loy do Adquisición»; Arrendar» etilos y Soryíaos dul Soctu Publico y articulo I Fracción

XX. de la I ey I edural de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única - íjufl os su voluntad cerebral el pieswite Podido an coacción alguna, an ddo rn mala to y sin otro vicio do concón Hrní en lo que lesione su libre dodar ación do volunlad o que pudiese invalidarlo, paca lo cual se reconocen
dmphamcnlo fas facultades, mismas que no los han ado revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan exprosamonte someltírse en la forma y (e/minos que se eslablocrjn on el prosonte dccurriunto. que EO adjudico por á

procedimiontü da ADJUDICACIÓN DIRECTA.
ÍN DE ESTE PEDIDO. CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS;

PRIMERA. - OBJETO Medíanle el preunís Imlrumenlo, "EL
INSTITUTO" contrita i "EL PROVEEDOR" y e)te acepla y ta
obliga a proporcionar bi¡o tu ratponlabilidad, tot blenM

correspondiente! i. "MaLAcce» y Sumlnli Lab" conforme a loi
tarmino» citadoi en «te Pedido, obten/ando pira ello lai leche*
pactada» de entrega de loi biene» , 111 como de acuerdo a lu
propueita técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
raferencla , mitmai que w llenen por reproducida! en todaa y
cada una de tul parto» en al pmienta Initrumerto; para loi

efecto i legaleí y adminlttratlvo* corre» pendiente»; El monto del
Pedido tora invariable, por lo que lo» bienal » pactan bajóla
condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" t
travoi del peraonil eipeclalliado y con luí eJementoi propio»
entregara y/o proporcionará oportunamente ioi bienet libre a
bordo (L A B) en al daitlno final de lot mltmoe, a antera
tatiifíccion del área requlrente y d» acuerdo a la calidad,
cantidad y requerímíenlo» de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento an lo dlipuailo
por al articulo 51 de la Lay. LM parle» convienen qua lo» pagot a
"EL PROVEEDOR" te realicen de li «¡guíenle forma:
El ( Lo»| paga [ i) te realiuri (n) por "EL INSTITUTO" * "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro da lo» 20 día»
naturale» poiteriaret i la praienlaclón de la factura retpectlva
para m revisión, previa aceptación y entrega tatlilactoría da lo*
bienal »i como de la o lai factura* da lo* bleníi debidamente
requintada» en térmlnoi del Pedido, por lo qua lera,
rmponiaoilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
11 ficlurai coneipondiente» en la Coordinación da Activo*
Fljoi y Almacén, Unidad Nalnarl. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagoi protentado, Loi pagoi te efectuarán
con cheque o con Uan»ferencla bancarla, en el cato da qua al
pago de lo> bienal lumlnlitradoi le realice a travi» del etquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eicrlto en al Departamento d* Adquliiclonet
y Servicioi Generaleí loi dato» neceiarioi para ete fin; Lo» din
do recepción do factura» para *u revlilon «era de lune* «|uevet
do 01 00 i 1G 00 rtor» y vlernoi de 01.00 a 14:00 hora» en la
Coordinación de Activo» Fijoi y Almacén, Unidad Nalnarf, de "EL
INSTITUTO, Lo» pago» i* efectuaran VtA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programara lu pago a lo* 20 diai
pottoriorui a li entregí de lo» blene* y factura en el Almacén
General / preientacion de la factura por el lervlclo
proporcionado, liberada por el área requlrenta entregada an el
Almacén Genenl "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga
a preientar debidamente cuintificado el valor del monto de loi
bionot/iervicloi pin tu liquidación, deipuei d* la cual no le tari
admitid i reclamación alguna; L* liquidación d* la* factura*
p raí en Ud ai por "EL PROVEEDOR ". no repnjíenla en ningún
c»o la iceplacion deflmtivi de la» lervlclo» corretpondlente»..;
El paao de loi blene* quedari condicionado proporción al mente,
en lu cuo, i) ptgo que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal convencionileí de acuerda el articulo 8S del
Reglamento de U Ley de Adquiílclonei, Arrenda mi entot y

Servicio» del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS. (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE U CITACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EU PROVEEDOR" un
anticipo pifa la idqulilclon da lo» blene* relacionado* con el

objeto del Pedido por el orden del
( .__ ) »obre el monto total de e*le
Pedido, incluyendo al I VA. La* parte* eitán da acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que «e refiere la preiente clluiula, lai parte» la
lujataran a loi procedimiento» y llneamlenlo» eitablecldot al
retpecto por la Ley y demá* dlipotlclonei légale» aplicable».
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" H obliga a lumlnlttrar
lo* blenei objeto del preiente Pedido, de conformidad con la
clautula primera da aite Initrumcnto, el plazo de entrega aa
eipeclflca en el anveno del preiente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
ratponiabiltdad total en calo de que al proporcionar loi blene*

objeto del preient* Pedido Infrlnj» patente», marca», o viole otro*
reglitro» de derecho» da propiedad Induttrlal, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" *• obliga a luminlitrar lo*
biene* de primara ctildad de acuerdo a la» condicione* ofertada*
aú como a la» ettableclda* en eite Pedido, comprometiéndote
a rotpender por la mala calidad, defecto* adverto* d» la enlnga
da loi blene* que u lumlnlitren, Mi como da cualquier otra
ratponlabilidad en que hubiera Incurrido por vicio* oculta* o
cambio» fiíico» notable* por cauía» Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" qued» obligado anta "EL
INSTITUTO" a reiponder por k» defecto» o vlcloi oculto» en la
calidad de k)t bienet, 11! como de cualquier otra retponiablIkJad
en que haya Incurrido, en lo* termino» leña/adoi en el preiente
Pedido y lo eitiblecldo «i •! Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARAUTlA "EL PROVEEDOR", *e obliga a
conitltulr en la forma, término» y procedimiento» prevlito» en lo*
articulo» 49 y 49 de la Ley de Adqul «letona», Airan demiento* y
Servicio* del Sector Público y 101 del Reglamento del
ordenamiento jurídico anta* leñalado, la* garantía» a que hayí
lugar, que en el preienta ca*o eon*!*t* en póliza» de fianza* a
favor del Initltuto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente ll 10% (dleí por dentó) del monto total
del Pedido (*in Incluir el Impuetto al valor agregado), que
corraiponde al cumpllmlenW de lat obligaciones contraída» con
aita Initltuclon; flanla que deberá eitar expedida por compañía
afianzadora conititulda y auto rilada conforme a la» leye*
mexicana* y deberá contenar mínimo lat ilgulante* declaradrjne*
exp(wai;"EL PROVEEDOR" *e cendro mete a raallzar la entrega
de eita fianza a mat tardar dentro de lo* 10 (diez) día» naturale*
ilgulentet a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lat partot convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a con*tltuiry otorgaran favor de "EL

INSTITUTO", la giran U i por el anticipo, como ligue: Flanu por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anUdpo recibido, expedida por
una Initltuclon mexicana d* flanuí, legalmente autorizada, que
garantice ia correcta Inverelón y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye «I Impueito aJ Valor Agrega do contado* a partir áe la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza

permanecerá vigente
Meita la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat partet convienen en que ll
"EL PROVEEDOR" no cumple con la» entrega* de lo» blene* que te le
lollcltamn de acuerdo a lai fecha» o condicione» tenalada» en «ti
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizar! a "EL PROVEEDOR" y ella le
obliga a pagar como pana convencional, una cantidad Igual al O 5% por
día natural del valor total de lo» bienei no entregado!, por oída día de
atrito ilempre que no eicedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 51 de la Ley da
Adqulilclonei, Arrendamiento* y Servlcloi del Sector Público. La
Initftuclán podrá optar por la reiclilon del pedido una vez incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mlirno, iln aplicar el
cobro da penalliaclonet; El pago de lo* bien e* objeto» del pretente
Pedklo. quedara condicionado proporciona [mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de pena» con venció naleí.
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por retclndlr el mlimo por retino en ll fecha d» entrega
de lo* bienet.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con

fundamento an lo* articulo* 54 bl» y SS bl» da la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente al Pedido
cuando concurran razonet de Interel general, o bien, cuando por
cauíai juttificada» «e extinga laneceildad de requerir lo» blenel
DECIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai parte, convienen y "EL
PROVEEDOR" ecepta en forma expreta que "EL INSTITUTO" podrí
retclndlr administra!! vi mente en cualquier tiempo el preiente Pedido
lin ninguna reiponiablildad a tu cargo y iln neceildid de declaración
judicial bailando paia ello que "EL INSTITUTO" comunique i "EL
PROVEEDOR" por eicrlto, til determinación, en el cito de que tile
Incumpla con cualquiera de lat obllgaclonet ostiblocidii i lu cargo en
el pretente Pedido, ademai il Incurra en alguno de loi ligulentei
«upueitol A| SI no otorga la fianza de cumplimiento de giran U»

correipondlenta, an loi término» que le e»tablecen en la Clauíula
Séptima de eite Pedido, 8) Si por cauíi* Imputable» a "EL
PROVEEDOR" Míe no proporciona lo» blene» objeto del preiente
Pedido en la fecha acordada en el p reí en te Pedido o por luipenilón
ln|utUficida en la entrega de lot biene» contratado*, que afectan la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o tubcontnta,
total o parcialmente la» dwechot derivado» da alte Pedido, lalvo
autorización previa y por e»crlto de "EL INSTITUTO"; E] Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otn
obligación derivada del p retente Pedido
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partei eitan de
acuerdo en que por necetldada* d* "EL INSTITUTO" podra ampliarle la
preiUclón del lerviclo objeto del pratante Podido, ilempre y cuando el
monto de la* modfficáelonet no rebaten, en conjunto al 20% (veinte por
ciento) de loi concepto* y volumen*! ettabltcldoi oríelnilment* y el
precio de lo* bienet *ea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 51 de la Ley de Adquiticionai,
Arrendamiento* y Servtcioi del Sector Público y 91 de tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lo* términoi y
condicione* prevlitoi en etta Pedido terán regido* por la Ley de
Adquitlcionee, Arrendamiento» y Servicio» del Sector Publico y tu
Reglamento y i u pletorl amanta lerán aplicable» en lo conducente, lu
dltpoildonw del Código Civil Federal y la* del Código Federal de

Procedimiento* Clvllee.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Per* la
Inlerprelaclón, ejecución y cumplimiento del prwenle Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por raión de lu domicilio preiente
o futuro pudiera corraiponderle y le «órnete Incondicional manta a la
| u ri id Ícelo n de lo» tribu n ale» compélanle» de Ciudad OOregón, Sonora,

Mmriego al que ell|a^EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 06 11 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL; GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


